
 

 
 

Sector Seguridad Ciudadana y Justicia  
Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 2023-2026 (PNDIP) 

Seguimiento Anual 2025 

Intervención 

Pública  

 

Indicador  

PNDIP 2023-

2026 

Seguimiento Anual 2025 

Meta Anual Absoluto1 % de avance2 

Presupuesto 2025 

Responsable 
Clasificación de 

cumplimiento6 Logros7 

Obstáculos8 

Presupuesto 

programado3 Monto ejecutado4  
Información 

cualitativa5 

Limitaciones relacionadas con los riesgos que 

impiden/retrasan el cumplimiento de la meta. 
Lecciones aprendidas 

7. Lucha contra 

la criminalidad 

organizada 

A.7.1.3 Porcentaje 

acumulado de 

avance en las 

etapas y subetapas 

formulación, 

ejecución e 

implementación del 

Proyecto DNN: Un 

Esfuerzo 

Preventivo, de 

Prevención de 

Legitimación de 

Capitales, 

Financiamiento al 

Terrorismo y la 

Proliferación de 

Armas de 

Destrucción Masiva. 

2025: 30%  
 

Etapa 2: Estrategia 
metodológica de sensibilización y 
capacitación (5%) 
 
Subetapa 4: Ejecución de la 
evaluación de la implementación 
del programa de capacitación 
2025 (5%) 
 
Etapa 3: Establecimiento de un 
Reporte ALA/CFT Notarial (25%) 
 
Subetapa 1: Formulación del 
Diagnóstico de situación de las 
necesidades institucionales (5%) 
Subetapa 2: Formulación de los 
requerimientos para la 
implementación de Reporte 
ALA/CFT Notarial (5%) 
Subetapa 3: Definición de 
mecanismos para la 
implementación del Reporte 
ALA/CFT Notarial (5%) 
Subetapa 4: Implementación 
del Reporte Digital Notarial (5%)  
Subetapa 5: Ejecución de la 
puesta en producción del 
Reporte ALA/CFT Notarial (5%) 
 

Acumulado al 2025: 70% 

 

2025: 15% 

Etapa 2: Estrategia 
metodológica de sensibilización y 
capacitación (5%) 
 
Subetapa 4: Ejecución de la 
evaluación de la implementación 
del programa de capacitación 
2025 (5%) 
 
Etapa 3: Establecimiento de un 
Reporte ALA/CFT Notarial (25%) 
 
Subetapa 1: Formulación del 
Diagnóstico de situación de las 
necesidades institucionales (5%) 
Subetapa 2: Formulación de los 
requerimientos para la 
implementación de Reporte 
ALA/CFT Notarial (5%) 
Subetapa 3: Definición de 
mecanismos para la 
implementación del Reporte 
ALA/CFT Notarial (5%) 
Subetapa 4: Implementación 
del Reporte Digital Notarial (5%)  

Subetapa 5: Ejecución de la 

puesta en producción del Reporte 

ALA/CFT Notarial (5%) 

 

 

Acumulado al 2025: 55% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Avance 

Acumulado al 

2025: 78,57 

 

 

 

 

 

 

¢135.108.634 

 

 

 

 

 

¢98.939.637 

Subejecución del 
presupuesto en la 
meta: Se presentó 
una subejecución 
debido a que los 
recursos salariales 
correspondientes a 
siete plazas 
asignadas al proyecto 
no pudieron 
ejecutarse de manera 
inmediata, ya que fue 
necesario contar 
previamente con la 
aprobación del 
Servicio Civil, lo que 
impidió su ejecución 
total durante el 
periodo 
correspondiente. 
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Cumplimiento 

medio 

 

 

-- 

 

 

Dentro de los factores que obstaculizaron 
(limitaciones) la ejecución de las subetapas 3, 4 y 
5 de la etapa 3, denominada “Establecimiento de 
un Reporte ALA/CFT Notarial”, se destacan: 

1. Tiempos para la aprobación de informes y 

demora en el uso de plazas: 

El proceso para que el Servicio Civil aprobara los 
informes necesarios y autorizara el uso de las 
plazas asignadas a la Unidad de Prevención 
requirió varios formalidades y revisiones técnicas. 
Estos tiempos administrativos generaron retrasos 
en la contratación del personal, lo cual representó 
un riesgo operativo para el cumplimiento de las 
metas del proyecto. 

La demora en la autorización de las plazas por 
parte de la Dirección General de Servicio Civil 
afectó directamente el nombramiento del personal 
requerido. Como consecuencia, no fue posible 
incorporar a tiempo a los funcionarios necesarios, 
lo que provocó atrasos en el cumplimiento de las 
subetapas planificadas. 

El personal disponible resultó insuficiente para 
atender de manera oportuna y simultánea las 
actividades de análisis, coordinación 
interinstitucional, desarrollo de herramientas y 
seguimiento que eran indispensables para la 
adecuada ejecución del proyecto. 

2. Coordinación interinstitucional 

Las subetapas 3, 4 y 5 del proyecto, relacionadas 
con la definición de mecanismos, así como con la 
implementación y puesta en marcha del Reporte 
ALA/CFT Notarial, requieren como condición 
previa la formalización de un Convenio de 
Cooperación entre la Dirección Nacional de 
Notariado (DNN) y el Instituto Costarricense sobre 
Drogas (ICD). 
 
El objetivo de este convenio es coordinar y 
ejecutar acciones técnicas, logísticas y formativas 
entre ambas instituciones para fortalecer el 
cumplimiento de los Estándares Internacionales 
del GAFI. Esto incluye apoyar el desarrollo y 
actualización de instrumentos para el 
cumplimiento de obligaciones, brindar 
capacitación a los Sujetos Obligados, y facilitar el 
acceso a herramientas tecnológicas necesarias 
para atender las medidas de rigurosidad que 
exigen dichos estándares, así como los procesos 
de evaluación mutua aplicados periódicamente al 
país. 
 
La principal limitación identificada es que la 
aprobación final del convenio no depende 
únicamente de la DNN, sino también del ICD, lo 
que podría atrasar su puesta en marcha. 
Actualmente, el documento se encuentra en 
revisión por parte del área legal del ICD. Debido a 
esta dependencia de un tercero, esta situación se 
considera un riesgo operativo para el avance 
oportuno del proyecto. 

 

Importancia de anticipar los tiempos de 
aprobación externa 
Los procesos que dependen de instancias 
externas, como el Servicio Civil, requieren 
una planificación más anticipada, 
considerando los plazos reales de revisión, 
aprobación y formalización, a fin de evitar 
retrasos en la ejecución de metas y recursos. 
Necesidad de fortalecer la planificación 
del recurso humano 
La elaboración oportuna y eficiente de los 
informes requeridos para la aprobación de 
plazas es clave para garantizar la utilización 
efectiva del presupuesto y el cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 
Gestión de riesgos asociados a la 
dependencia interinstitucional 
Cuando la ejecución de actividades depende 
de otras instituciones, resulta fundamental 
identificar esta condición como un riesgo 
desde la etapa de planificación, incorporando 
medidas de mitigación y escenarios alternos. 

 

1 se indica el avance de la meta de conformidad con la ficha del indicador. 
2 se indica el porcentaje de avance de la meta (absoluto/programado * 100)  
3 colocar el presupuesto programado, según el año, en colones. Corresponde al monto destinado en el 2025 para la ejecución del indicador.  
4 indicar el monto ejecutado en colones.  
5 incluir la información cualitativa sobre los principales hallazgos que inciden en una sobre ejecución, sub-ejecución o sin ejecución presupuestaria: 

Sobre ejecución del presupuesto en la meta: Incluir las principales razones que incidieron en un mayor uso de los recursos financieros. 
Sub ejecución del presupuesto en la meta: Anotar los principales hallazgos presupuestarios en relación con las limitaciones que tuvieron en una menor ejecución de los recursos. 
Sin ejecución presupuestaria: Anotar los factores que incidieron en que no se ejecutara el presupuesto. 

6para determinar la clasificación: 

Cumplimiento alto: Cuando el resultado anual de las metas es mayor o igual al 90%. 

Cumplimiento medio: Cuando el resultado anual de la meta es menor o igual a 89,99% o igual a 50%.  

Cumplimiento bajo: Cuando el resultado anual de la meta es menor o igual a 49.99%. 
7 se completa cuando se indica en la auto clasificación “Cumplimiento alto”. Los logros deben redactarse basados en el enfoque de Gestión para Resultados en el Desarrollo, utilizando como premisa, el cumplimiento de la meta para conocer el valor público que se crea con dicho cumplimiento, por tanto, los logros son los beneficios o efectos que se generan en la 
población objetivo.  En caso de presentarse un avance de cumplimiento superior al 125%, se debe indicar los factores que contribuyeron para su alcance.   
8se completa cuando se indica en la auto clasificación “Cumplimiento medio” o “Cumplimiento bajo”. Se refieren a una situación o circunstancia que impide o afecta el logro de la meta Dentro de los factores que obstaculizan (limitaciones) la ejecución prevista de las metas debe considerarse, por ejemplo: recursos, legales, procedimientos, coordinación, desastres 
nacionales, seguridad nacional, contexto internacional, conflictos sociopolíticos, crisis económica, debilidades en el diseño o formulación de la intervención, inconsistencias en el sistema de seguimiento de esta, entre otros. Indicar un máximo tres lecciones aprendidas obtenidas del proceso de ejecución e implementación de la intervención pública, obtenidas a través 
el análisis crítico sobre los factores que afectaron negativamente el cumplimiento anual de la meta establecida; con el fin de ser consideradas y evitar su persistencia en años posteriores.  
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